
tenidas en las exportaciones realizadas dentro del sistema de 
reposición con franquicia arancelaria que tiene autorizado por 
Orden de 2 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto autorizar 
a la firma «Textil Besós, S. A.», con domiciiio en Gerona, 46, 
Barcelona, la cesión del beneficio fiscal correspondiente a los 
saldos de las materias primas contenidas en las exportaciones 
realizadas dentro del sistema de reposición con franquicia aran
celaria que tiene autorizado por Orden de 2 de octubre de 1981 
a partir del 2 de diciembre de 1981, a favor de las firmas 
«Hoechst Ibérica, S. A », «Filbor, S. A.». «Du Pont Ibérica, Socie
dad Anónima» y «Bayer Hispania, Sociedad Anónima».

El Servicio de Tráfico de Perfeccionamiento Activo de la 
Dirección General de Exportación hará constar en la documen
tación relativa a las importaciones acogidas a esta cesión qué 
Empresa es la cedente del beneficio correspondiente.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, regulados por el Decreto 1018/1987. de 6 de abril, ai tipo 
impositivo previsto en ei número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Urla.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1237 ORDEN de 9 de diciembre de 1981 por la que 
se autoriza a la firma «Productos Pirelli, S. A », 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de hilos, cables y trenzas para 
electricidad

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Productos Pirelli, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de hilos, cables y trenzas para electri
cidad.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección Generad de Exportación, ha resuelto:

Priipero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Productos Pirelli, S. A », con domi
cilio en avenida Corts Catalanes; 614, Barcelona-7, y número 
de identificación fiscal A-08.00284.2.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Alambrón de cobre sin alear, de la P. E. 74.03.11.1.
2. Alambrón de aluminio sin alear, de la P. E. 76.02.21.
3. Policloruro de vinilo en polvo, preparado para el moldeo o 

extrusión, de color blanco o transparente, de la P. E. 39.02.41.
4. Píastificantes:

4.1 Ftalato de dioctilo (DOP) (Palatinol o similar), de color 
amarillo transparente, de la P. E. 29.15.63.

4.2 Ftalato de diisodecilo (Jaylex o similar), de color ama
rillo transparente, de la P. E. 29 15.85.

4.3 Ftalato de trinolfcato (Hexaplast o similar), de color 
amarillo transparente, de la P. E. 29.15.71.

5. Polietileno en granza, preparado para el moldeo y extru
sión, de densidad inferior a 0,94, de color blanco, de la posi
ción estadística 39.02 03.

0. Lingotes de. plomo en bruto, sin refinar, de la posición 
es+adistica 78.01.12.

7. Papel Kraft para cables eléctricos, con pesos por metro 
cuadrado dp 90 g, 80 g, 100 g y 120 g, de la P. E. 46.01.40.9.

8. Cordaje de aluminio aleado (ALMELEC), cuya carga de 
rotura es de 30 kilogramos/milimetro cuadrado composición 
centesimal: 0,7 por 100 Mg; 0,5 por 100 Si; 98,8 por 100 Al; de 
la -osición estadística 39.02.29.2.

9. Poliisobutileno líquido, puro, color miel, de la posición 
estadística 39 02.29.2.

10. Alambre de níquel aleado (CBOMEL), coz. diámetros de 
0,8 mm y de 1,38 mm, composición centesimal 0,086 por 100 
C; 0,42 por 100 Si; < 0,1 por 100 Mil; 89, por 100 Ni; 9,41 
por 10 OCr; 0,2 por 100 Fe y < 0,05 por 100 Cu, de la posición 
estadística 75.02.55.2.

11. Alambre de níquel aleado (ALUMEL), con diámetros de 
0,8 mm y de 1,38 mm. composición centesimal: 1,8 por 100 Sí; 
1,81 por 100 Mn; 0,005 por 100 Cr; 0,027 por 100 Fe; 0,05 por 
100 Cu; 1,24 por 100 Al; 0,8 por 100 Co y 94,7 por 100 Ni, de 
la posición estadística 75.02.55.2.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Hilos de bobinado:

1.1 Barnizados o lacados, de la P. E. 65.23.05.
1.2 Los demás, de la P. E 85.23.09.

II. Cables coaxiales, incluso los cables compuestos:

II 1 Para alta frecuencia, de la P. E. 85.23.21.
II 2 Los demás, de la P. E. 85.23.29.

III. Lo- demás cables de telecomunicación y medida;

TU. 1 Aislados con materias plásticas artificiales, de la po
sición estadística 85.23.31.

III. 2 Aislados con otras materias, de la P. E. 85.23 39.

IV. Cables para el transporte de energía, para una tensión 
nominal:

IV.1 Inferior a 1.000 V-,

IV.1.1 Con un diámetro de filamento superior a 0,51 mm, 
de la F. E. 85.23.48.

IV.1.2 Los demás:

IV. 1.2.1 Aislados con caucho u otros elastómeros, incluso con 
materias plásticas artificiales reticubroas, da la P. E. 85.23.51.

IV.1.2.2 Aislados con otras materias plásticas artificiales, 
de ia P. E. 85.23.55.

IV.1.2.3 Aislados con otras materias, de la P. E. 85.23.59.

IV.2 De 1.000 V o más:

IV.2.1 Con conductor de cobre:

IV.2.1.1 Aislados con caucho i otros elastómeros, incluso con 
materias plásticas artificiales reticuladas, de la P E. 85 23.71.

IV.2.1.2 Aislados con otras materias plásticas artificiales,
de la P E. 85 23.75.

IV.2.1.3 Aislados con otras materias, de la P. E. 85.23 79.

IV.2,2 Con otros conductores:
IV.2.2.1 Aislados con caucho u otros elástómeros, incluso 

con materias plásticas artificiales reticuladas, ae la posición 
estadística 85.23.81.

IV.2.2.2 Ais'ados con otras materias plásticas artificiales,
de :a P. E. 95.23.85.

IV. 2.1.3 Aislados con otras materias, de la P. E. 85.23.79.

V. Los demás cables, hilos y trenzas, de la P. E. 85.23.59.

Cuarto.—A los efectos contables se establece que para la de
terminación de las cantidades a datar en cuenta de admisión 
temporal, a importar con franquicia arancelaria, o a devolver 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan 
los interesados, se aplicará el régimen fiscal de intervención 

. previa, a ejercitar en la propia Empresa transformadora para 
cada operación concreta, de conformidad coi el apartado 1.19.1 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 24).

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente' a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde -e encuentre enclavada la 
factoría que ha de efectuar el-proceso de fabricación, con an
telación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el 
comienzo dei proceso (con detalle del concreto producto a fa
bricar, de las primeras materias a emplear y proceso tecnoló
gico a que se someterán, así como pesos netos tanto de parti
da como realmente incorporados de cada una de ellas, y, 
consecuentemente, porcentajes de pérdidas, con diferenciación 
de mermas y subproductos, pudiéndose aportar, a este fin, 
cuanta documentación comercia! técnica se estime conveniente), 
así como duración aproximada prevista; y, caso de que fuese 
precisa la colaboración de otras Empresas transformadoras, su 
nombre, domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen, po
drá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro 
de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional 
de Aduanas la facultad de efec+uar, dentro del plazo consig
nado, las comprobaciones, controles, pesadas, inspección de 
fabricación, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en 
la que consten, además de la identificación de cada una de 
las primeras materias que hayan sido realmente utilizadas con 
especificación de sus concretas características, los coeficientes 
de transformación de cada una de dichas primeras materias así 
como las concretas cantidades necesarias de cada materia para 
la fabricación de cada cable, según su tipo de diseño, con espe
cificación de las mermas y de los subproductos en cada caso.

El ejemplar del acta en poder del interesaoo, servirá para la 
formulación, ante la Aduana exportadora, las hojas de de
talle que procedan.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que 'España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo, relacio-



nea comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de trófico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en al punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de 'a Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la'transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 
intervención previa.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 16 de mayo da 1902 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en tcdo aquello relativo 
a réfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem

bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 2S2).
— Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53i.
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1076 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía' la firma «Productos Pirelli, S. A.», según 
Orden de 5 de noviembre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16), a efectos de la mención que en las licencias de expor
tación y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del 
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarne a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría

limo. Sr, Director general de Exportación.

1238 ORDEN de 9 de diciembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «S. A. Derivan», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de diversos productos químicos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «S. A. Deriván», solicitando

el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas, y la exportación de di
versos productos químicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—be autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «S. A. Deriván», con domicilio en 
avenida Generalitat, 175, Viladecans (Barcelona), y número de 
identificación fiscal A-08105298.

Segundo.—Las mercancías de impbrtación serán las si
guientes:

1. Aceites ácidos de soja de las siguientes características: 
IA — 100/14U, IS — 180 mín„ IY - 115 mín., MIU = 4 por 100 má
ximo. Insaponificables = 2 por 100 máx. P. E. 15.10.55.

2. Sebo altamente blanqueado, tipo «Top White-Tallow», ca
racterísticas: acidez libre (oleico) = 2/3, IS.193/197, IY = 53/58, 
MIU — 2 por 100 máx., titulo 40/42 por 100 C, Insaponifica- 
bles = 0,5 máx., color = 7 G máx.. P. E. 15.02.10.9.

3. Sebo tipo «Special Tallow», características: acidez libro 
(oleico) = 10/15, IS — 193/197, IY = 54/60, MIU = 2 por 100 má
ximo, título = 39/40 por 100 C, Insaponificables = 1 máx. Posi
ción estadística 15.02.10.9.

3.° Los productos da exportación serán los siguientes:

I. DERVACID-3528, características: LA = 197/204, IS = 198/206,
IY = 120/130, Pto. enturbiamiento 0o C = 18/28, Insaponifica- 
ble = 1,5 máx.; color = Cell 5 1/4”2R15; composición: C14 = 1 
máximo, C16 - 8/14, C18 = 8/7, C18’ = 24/32, C18” = 48/58,
C18" = 6 máx. P. E. 15.10.51.9.

II. DERVAFAC-3758, características: IA = 20 máx., IS = 191/
201, IY = 5 máx., punto fusión = 57/62, Insaponificable = 1 má
ximo, color CELL 5 1/4”4R10A; composición: ácidos grasos; por
centaje: C-14 = 2,5 máx.; C16 = 24/40, C18 = 50/70, C20 = 3 má
ximo, Insaturados = 6 máx. P. E. 34.04.30.1.

III. DERVAFAC-3760, características: IA = 2 máx., IS = 191/
201, IY = 1 máx., punto fusión = 57/82, Insaponificable = 1 má
ximo, color CELL 5 1/4 2R4A; composición: ácidos grasos; por
centaje: C14 = 3.5 máx., C16 = 30/41, C18 = 50/60, C20 = 2 máx., 
Insaturado = 2 máx. P. E. 34.04.30.1.

IV. DERVACID-3152, características: IA = 194/204, IS = 195/ 
200, IY = 12 máx., titulo = 54/62, Insaponificable = 2 méx., color 
CELL 1 1/4” 1’2 R. 10 Y. P. E. 15.10.10.

V. DERVACID-3155, características: IA = 202/210, IS = 203/ 
211, IY = 1 máx., título = 54/56, Insaponificable = 0,5 méx., co
lor 5 1/4” 1' R 5 Y máx. Composición: C14 = 3 máx., C16 = 50/52, 
C18 = 47/49, C18‘ = 1 máx. P. E 15.10.10.

VI. DERVACID-3156, características: IA = 195/205, IS = 196/
209, IY = 3 máx., título = 56/00° C, Insaponificable = 1,2 máxi
mo, color 6 1/4” 2 R 15 Y; composición: C12 = 0,5 máx., C14 =
= 2/3, C16 = 24/34, C18 = 50/08, C20 = 2 máx., C18’ = 3 máx. 
Posición estadística 15.10.10.

VII. DERVACID 3157, características: IA = 198/208, IS = 199/ 
209, IY = 3 máx., título = 56/60° C, Insaponificable = 1,2 máxi
mo, color 5 1/4” 2 R 15 Y; composición: C12 = 0,5 máx., C14 = 2/ 
4 C18 = 24/34, C13 = 56/68, C20 = 2 máx., C18’ = 3 máx. Posi
ción estadística 15.10.10.

VIII. DERVAC1D-3158, características: IA = 200/206, IS = 201/
207, IY = 1 máx., título = 56/60° C, Insaponificable = 0,7 máxi
mo, color CELL 5 1/4” 1 R 5 Y; composición: C12 = 0,5 máxi
mo, C14 = 2/4, 06/25/35, 08 = 58/70, C20 = 2 máx., 08” = 1 
máximo. P. E. 15.10.10.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno 
de los productos señalados se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a qué 
se acoja el interesado, las cantidades de mercancías que res
pectivamente se señalan:

— Producto I: 150 kilogramos de mercancía 1.
— Producto II: 108,70 kilogramos de mercancía 2.
— Producto III: 108,70 kilogramos de mercancía 2.
— Producto IV: 130 kilogramos de mercancía 3.
— Producto V: 130 kilogramos de mercancía 3.
— Producto VI: 130 kilogramos de mercancía 3.
— Producto VII: 130 kilogramos de mercancía 3.
— Producto VIII: 130 kilogramos de mercancía 3.

Como porcentaje de pérdidas
:— Para la mercancía 1, el del 35 por 100, del cual, el 7 

por 100, en. concepto de mermas, y ei 28 per 100 restante, como 
subproductos; adeudables, el 23,40 por 100, dada su naturaleza 
de residuos de destilación (utilizables como combustibles), por 
la P. E. 15.17.50, y el 4,60 por 100, daca su neturaieza de frac
ciones ligeras de ácidos grasos, por la P. E 15.10.51.9.

— Para la mercancía 2, el del 8 por 100, del cual, el 2 
por loo, en concepto de mermas, y el 6 por 100 restante, como 
suproductos; adeudables, dada su naturaleza de grasa ácida, 
poi la P. E. 15.10 55.

— Para la mercancía 3, el del 23 por 100, del cual, el 3 por 
100, en concepto de mermas, y el 20 por 100 restante como sub
productos; adeudables, el 4,30 por 100, dada su naturaleza de 
aguas glicerosas, por la P. E. 15.11.10; el 13 por 100, dada su 
naturaleza de breas de destilación Cutilizablea como combusti-


